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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Secretario de Gobierno del 
Estado, remite Acuerdo por el 
que se designa a los integrantes 
del Consejo de Participación 
Ciudadana del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública, para el 
periodo 2019-2021.
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Carlos Herrera Tello, Secretario de Gobierno del 
Estado de Michoacán de Ocampo, con fundamento 
en el artículo 62 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9°, 11, 
14, 17 fracción I y 18 fracción IV de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán 
de Ocampo; 57, 58, y 59 de la Ley del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública de Michoacán de Ocampo y 
base quinta de la Convocatoria para la designación 
del Consejo de Participación Ciudadana del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública; y

Considerando

Primero. Que el día 25 de abril del año 2016, 
se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, 
el decreto número 142, por medio del cual el Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, ratifica a las 
personas propuestas por el Ejecutivo del Estado para 
formar parte del Consejo de Participación Ciudadana 
del Sistema Estatal de
Seguridad Pública. 

Segundo. En cumplimiento a la normativa aplicable, 
el 18 de junio del 2019, el Ejecutivo del Estado de 
Michoacán de Ocampo, emitió la Convocatoria para 
la integración del Consejo de Participación Ciudadana 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el 
periodo 2019-2021; ello derivado de que los miembros 
·que integraban el citado Consejo para el periodo 2016-
2019, cumplieron sus encargos de tres años el día 25 de 
abril de 2019, tal y como lo marca la Ley del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública de Michoacán de Ocampo.

Tercero. El día 27 de junio del año 2019, y a falta de 
postulantes, se declaró desierta la convocatoria para la 
designación del Consejo de Participación Ciudadana 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

Cuarto. Con fecha 03 de julio del año 2019, y 
cumpliendo con la normatividad establecida, se realizó 
invitación a personas con reconocido prestigio de los 
sectores social y privado, así como de instituciones 
académicas que deseen formar parte del Consejo 
de Participación Ciudadana del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública.

Quinto. El artículo 57 de la Ley del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública de Michoacán de Ocampo, 
refiere que el Consejo se integrará por nueve personas 
de reconocido prestigio de los sectores social y privado, 
así como de instituciones académicas, a propuesta 
del Gobernador y con la ratificación del Congreso, 
mediante convocatoria respectiva.

Estados Unidos Mexicanos 

Gobierno del Estado de 
Michoacán de Ocampo

2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata

Dependencia: Secretaría de Gobierno.
Oficina: Despacho del C. Secretario de Gobierno.

No. de Oficio: SG/02407/2019.

Asunto: El que se indica.

Morelia, Michoacán, a 23 de octubre de 2019.
.

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva 
de la LXXIV Legislatura del 
H. Congreso del Estado.
Presente.

Con fundamento en los artículos 64 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; 17 fracción I y 18 fracción I de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado; 
57, 58 y 59 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública de Michoacán de Ocampo; y segundo párrafo 
del Acuerdo mediante el cual se declaró desierta la 
convocatoria para la designación del Consejo de 
Participación Ciudadana del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, publicado el día 16 de octubre 
de la presente anualidad en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional de Michoacán de Ocampo, 
me permito remitir a usted el Acuerdo por el cual se 
designa a los integrantes del Consejo de Participación 
Ciudadana del Sistema Estatal de Seguridad Pública 
para el periodo 2019-2021, así como los expedientes 
respectivos de las nueve personas propuestas, quienes 
cuentan con reconocido prestigio en los sectores social, 
privado y educativo a efecto de que sean ratificados por 
ese Honorable Congreso, de conformidad al numeral 
57 de la Ley Estatal de Seguridad Pública del Estado 
de Michoacán de Ocampo.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para 
enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Ing. Carlos Herrera Tello
Secretario de Gobierno
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Tercero. De conformidad con la normativa señalada 
con anterioridad, se determina como representante 
del sector social a Abelardo Pérez Estrada Y Gilberto 
Morelos Favela, y como representantes de las 
comunidades indígenas a Humberto Montellano 
Valencia y Carlos Márquez Gallardo, quienes asumirán 
el cargo de integrantes del Consejo de Participación 
Ciudadana del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

Cuarto. Remítanse todas y cada una de las 
constancias y documentos que integran este 
procedimiento para la designación de los integrantes 
del Consejo de Participación Ciudadana del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública al H. Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, para su debida 
ratificación de conformidad con lo establecido en el 
artículo 57 de la .Ley del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública de Michoacán de Ocampo y base quinta de 
la Convocatoria para la · designación del Consejo 
de Participación Ciudadana del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública.

Quinto. Publíquese en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo y cúmplase con la instalación formal 
del Consejo de Participación Ciudadana del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, para el debido ejercicio 
de sus funciones.

Morelia, Michoacán, a 23 de septiembre de 2019.

Atentamente

Carlos Herrera Tello
Secretario de Gobierno

Sexto. El precepto legal 58 de la Ley del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública de Michoacán de 
Ocampo, señala que el Consejo de Participación 
Ciudadana se conformará de dos representantes de 
la comunidad académica universitaria o superior 
del sector público y privado respectivamente, un 
representante de la iniciativa privada, un representante 
del sector turístico, un representante de alguna 
asociación civil relacionada con el tema de seguridad 
pública, dos representantes del sector social y dos 
representantes de las comunidades indígenas. 

Séptimo. El artículo 59 de la referida Ley, establece 
que el Consejo durará en su encargo por un término 
de 3 años y tendrá carácter honorifico, señalando 
además los requisitos para ser integrante del Consejo 
de Participación Ciudadana del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública. 

Por lo anterior, en términos de los artículos 57, 
58, y 59 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública de Michoacán de Ocampo y base quinta de 
la Convocatoria para la integración del Consejo de 
Participación Ciudadana 2019-2021, después de un 
análisis de las constancias que integran las propuestas, 
se procede a emitir el siguiente:

Acuerdo por el cual se designa a los integrantes 
del Consejo de Participación Ciudadana del 

Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, para el periodo 

2019-2021.

Primero. En términos de los artículos 57, 58 
y 59 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública de Michoacán de Ocampo y base quinta de 
la Convocatoria para la integración del Consejo de 
Participación Ciudadana 2019-2021, se propone a 
Raúl Cárdenas Navarro y Mariana Sosa Olmeda, 
como representantes de la comunidad académica, 
con base en su reconocido prestigio en ese sector, 
quienes asumirán el cargo de integrantes del Consejo 
de Participación Ciudadana del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública. 

Segundo. En cumplimiento al marco jurídico 
referido anteriormente, y después analizar de manera 
exhaustiva las constancias que integran los respectivos. 
expedientes, se determina como representante de 
la iniciativa privada a Agustín Arriaga Díez, como 
representante del sector turístico a Arcadio Méndez 
Hurtado y como representante de la sociedad 
organizada relacionada con el tema de seguridad 
pública a Roberto Ramírez Delgado, quienes asumirán 
el cargo como integrantes del Consejo de Participación 
Ciudadana del Sistema Estatal de Seguridad Pública.




